
 

   

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

 

Expediente: A/SUM-000011/2024 

 

“SUMINISTRO DE PRODUCTOS CONSUMIBLES PARA LA REALIZACIÓN 

DE TÉCNICAS ANALÍTICAS DENTRO DE UN SISTEMA DE 

AUTOMATIZACIÓN TOTAL (CORE) CON CESIÓN DE EQUIPAMIENTO EN 

EL LABORATORIO DE BIOQUIÍMICA CLÍNICA DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN". 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada 

por la Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por las empresas: 

 
  

ROCHE DIAGNOSTICS S.L.U.: 

 

En relación con el expediente mencionado, agradeceremos den respuesta a la duda que se nos 

genera en su preparación:  

 

1. En relación al precio y a la actividad indicados para la técnica nº 46, Urea, de precio 

máximo de 1,896€ y 2880 determinaciones anuales, nos genera dudas respecto al precio 

y cantidad solicitados en anteriores licitaciones. ¿Pueden confirmar si son correctos estos 

datos actuales? 
 

Respuesta:  Revisado precio y cantidades del nº de orden 46, Urea, se confirma que son 

correctos. 

 

2. Para facilitar el ajuste de nuestras agendas ¿tienen previsto convocar alguna otra visita 

en distinta fecha? 

  

Respuesta:  De momento, no tenemos previsto convocar ninguna otra visita adicional a 

la que se encuentra publicada en el perfil del Contratante para el día 27 de febrero a las 

09:30, no obstante, cualquier otra visita que se estime necesaria se publicará en el Perfil 

del Contratante. 
 
 

 

BECKMAN COULTIER: 

1. Nos ponemos en contacto con ustedes porque hemos detectado unos errores en el anexo I, 

Reactivos; Concretamente vemos que hay errores en las cantidades y precios unitarios de 

los nº de orden 81, 82, 84, 85, 86,88, 89, 95 y 96.  

 

Respuesta:   Detectado error material en las cantidades y precios unitarios de los nº de 

orden 81, 82, 84, 85, 86, 88 y 89, procedemos a su corrección, que se publicará en el 

Perfil del contratante 

En cuanto a las cantidades y precios de los nº de orden 95 y 96, revisados, se confirma 

que son correctos. 
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Ref: 07/460319.9/24



 

   

 

   

SIEMENS-HEALTHINEERS 

1. También si ya tenéis información sobre la visita al laboratorio, conforme escrito en los 

pliegos. 

Respuesta: La visita se encuentra publicada en el Perfil del contratante. 

 

2. Por favor, necesitamos que nos confirméis si los precios de estas técnicas son correctos:  

 

81 204403 CITRATO 400 

82 205353 XILOSA 245 

84 201355 ALFA-1-ANTITRIPSINA 156,47 

85 204640 APOLIPOPROTEÍNA A1 203,81 

86 204641 APOLIPOPROTEÍNA B 203,81 

88 200725 FERROXIDASA (CERULOPLASMINA) 70,32 

89 200726 OROSOMUCOIDE (ALFA-1-GLICOPROTEÍNA ÁCIDA) 164,94 

    

 

Respuesta:   Detectado error material en las cantidades y precios unitarios de los nº de 

orden 81, 82, 84, 85, 86, 88 y 89, procedemos a su corrección, que se publicará en el Perfil 

del contratante. 

 

  

3. En el PCAP página 14 se solicita como documentación a presentar en el SOBRE 1 " 

Proyecto donde se contemple todos los requerimientos exigidos en el PPT”. ¿Pueden 

concretar qué apartados del PPT (de los 10) deben incluirse en este proyecto? 

Respuesta:  El alcance del proyecto es la configuración, dotación e instalación del 

equipamiento y consumibles requeridos para la gestión integrada de los procesos 

preanalíticos, analíticos, post-analíticos y de gestión de la calidad y acreditación 

necesarios para realizar la actividad prevista en el Anexo I en un sistema de 

automatización total.   

Los licitadores deberán presentar un proyecto con todos los requerimientos exigidos en el 

Pliego para configurar un laboratorio de calidad, eficiente, con el mayor grado de 

automatización posible, integrando en un sistema robotizado todas las tareas analíticas, 

preanalíticas y postanalíticas necesarias para la realización de las técnicas que se 

describen en  pliego, estos requerimientos se encuentra en todos los apartados del Pliego, 

Adecuación de espacios; Cronograma, Plan de optimización continua en la calidad; 

Gestión, procesos, control y evaluación del gasto de reactivos de laboratorio; integración 

con los sistemas de información; plan de formación para el personal, Soporte y 

mantenimiento de todo el equipo cedido,  etc… 

 

-Entendemos que todos los documentos indicados a continuación deben presentarse en el SOBRE 

1: Proyecto del equipamiento ofertado, Plan de mantenimiento de equipos, Plan de formación, 

etc.  
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Respuesta: En el Sobre 1, se debe incluir toda la documentación técnica y administrativa 

 -De esta forma, en el SOBRE 3 sólo se incluirá la documentación necesaria para justificar la 

autoevaluación de los criterios automáticos. ¿Pueden confirmarlo? 

Respuesta: En el Sobre 3 se incluirá únicamente: la Autoevaluación, la documentación 

necesaria para justificarla y los criterios económicos. 

 

Madrid, 26 de febrero de 2024 

 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

 

Fdo.: Mª Nieves Carrión Sánchez. 
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